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	COMUNICADO DE EMPLAZAMIENTO POR NO PAGO O PAGO PARCIAL DE LA CUOTA DE CONTRIBUCIÓN





Señor (a)

REPRESENTANTE LEGAL
SERVICIO VIGILADO
E-MAIL
DIRECCION
CIUDAD

Asunto: Emplazamiento por falta de pago o pago parcial de la contribución vigencia 20XX- Contribución 20XX. 

[bookmark: _GoBack]La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, está sometida, en toda su actividad, a la Constitución y a la ley, por lo que obrando en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 16 del artículo 74 del Decreto Ley 356 de 1994, Decreto 2355 de 2006, artículo 76 de la Ley 1151 de 2007 modificado por el artículo 371 de la Ley 1819 de 2016, el Decreto 1989 de 2008 y el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009, es imperante fijar los términos en que los vigilados deberán cumplir los deberes de reportar la información financiera y realizar los pagos correspondientes a la contribución de cada vigencia.

Así mismo, el Decreto 1989 de 2008, “Por el cual se reglamenta el artículo 76 de la Ley 1151 de 2007”, en el artículo 5 dispone: “La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada solicitará la información con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior que considere necesaria para la determinación de las bases gravables de la contribución y las fechas en que estos datos deben ser declarados y suministrados a la entidad”.

A su vez, el inciso tercero del artículo 6 ídem consagra: “Cuando el contribuyente no ha declarado, ni pagado, se le podrá enviar un emplazamiento para que declare y si continua con la omisión de esta obligación se expedirá la correspondiente liquidación oficial. En este caso, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer sus funciones de inspección para determinar las bases gravables, así como efectuar los cruces de información…”.

De conformidad con las facultades antes mencionadas, la entidad expidió la Resolución No. XXXXXXXXXXXXXX del XX de XXXXXXXXXX de 20XX, estableciendo en el ARTÍCULO PRIMERO, fecha límite de pago: Se fija como fecha límite para el pago de la contribución a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de la vigencia 20XX, el día treinta y uno (31) de julio del año dos mil XXXXXXX (20XX).

Para dicho pago, esta Superintendencia ha dispuesto las entidades bancarias que reciben el pago de la contribución, deberá realizarse en el Banco Davivienda en la CUENTA CORRIENTE No. 457469993838, o en la CUENTA CORRIENTE No. 059-03771-3 del Banco AV VILLAS a nombre de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.


El vigilado podrá pagar el valor de la Tarifa por Contribución a través de las siguientes modalidades de recaudo: Oficinas del banco Davivienda y AvVillas, Cajeros Automáticos, PSE, AVALPAY, Corresponsales Tradicionales y APP.

El cajero no recibirá el pago si no se registran completamente las referencias de pago, la cual es únicamente el (NIT o CÈDULA) del servicio vigilado.

Se recuerda que, los intereses, por el no pago de la contribución dentro del plazo establecido, causará intereses de mora de acuerdo con lo señalado en el artículo 635 del Estatuto Tributario y la Resolución No. 2017-0029707 de mayo 5 de 2017, por la cual se fija el procedimiento para el cálculo de los intereses moratorios en el pago de contribución, a las personas naturales y jurídicas sometidas a control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Por su parte, el numeral 15 del artículo 74 del Decreto Ley 356 de 1994 se establece que es una obligación pagar oportunamente la contribución establecida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Así mismo, el numeral 7 del artículo ídem, establece como obligación de los servicios de vigilancia y seguridad privada el de observar en el ejercicio de sus funciones el cumplimiento de las normas legales y procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional, así como las órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

En caso de inobservancia, renuencia u omisión en el cumplimiento de las obligaciones que le asisten a los vigilados se dará traslado a la Superintendencia Delegada para el Control de la Entidad para que adelante el proceso administrativo sancionatorio a que haya lugar e imponga las sanciones establecidas en el artículo 76 del Decreto Ley 356 de 1994. 

Por otra parte, el Estatuto Tributario establece en el artículo 715, que previamente a proferir el acto administrativo que liquide la obligación tributaria, debe enviarse emplazamiento para que en el término perentorio de un (1) mes contado a partir de la fecha de su recibido, se proceda a subsanar las omisiones en que se ha incurrido.

Dicho lo anterior, se invita a la empresa: REPRESENTANTE LEGAL en calidad de propietaria del establecimiento de RAZON SOCIAL, con NIT XXXXXXX para que dentro del término indicado proceda a cancelar la cuota de contribución 20XX, correspondiente a la suma de: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($ XXXXXX). No obstante, deberá generar la respectiva autoliquidación el día en que realizará el pago, para evitar que queden saldos insolutos por concepto de intereses.

Una vez realizado el pago, se deberá remitir copia del formato de autoliquidación, junto con el comprobante de pago en formato PDF, a través de la sede electrónica de este Organismo so pena de continuar el trámite administrativo y de continuar el incumplimiento, se dará traslado a la Oficina Asesora Jurídica de la entidad para el respectivo cobro coactivo.

No obstante, para aquellos vigilados o inscritos que no hayan reportado la información financiera del año gravable 20XX, es menester que realicen primero este paso, siguiendo los instructivos que pueden ser consultados en www.supervigilancia.gov.co, y para lo cual la entidad brinda soporte, de acuerdo al tipo de servicio, en el correo: notificacionesfinancieras@supervigilancia.gov.co  Así mismo, se prestará el soporte requerido para que pueda realizar el reporte de Información Financiera y la respectiva autoliquidación de manera exitosa. 
Una vez cargada, validada y aprobada la información financiera 20XX podrán generar la respectiva autoliquidación para pago de la contribución 20XX.
Cordialmente,


NOMBRE XXXXX
SECRETARIA GENERAL
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